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De los mares 
cerrados a la 
libertad de 
navegación 

111111.1  n la evolución del De- 
recho del Mar bien cono-

cido es el aforismo "Mare Nostrum", bajo 
el cual el imperio romano controló el 
Mediterráneo como un lago interior que 
facilitó la navegación de sus galeras, con-
forme al argumento de la libre navega-
ción, así como conocidas son también 
las leyes del Consulado de Mar de Bar-
celona que regían la costumbre de la 
navegación en todos los tiempos. El de- 
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bate entre el "Dominio Maris" 
(rutas de propiedad de una 
potencia marítima) y el "Ius 
communicationis" (libertad 
de comunicación que impli-
caba la libre navegación) se 
prolongó en el tiempo. 

Esta disputa se profundíza 
entre los siglos XIV y XVIII 
con las tesis de Bartolo de 
Sasoferrato (Centum Millaria, 
o cien millas de dominio, 
1313-1359), Hugo Grocio 
(Mare Liberum, 1609), John 
Selden (Mare Clausum, 1635), 
Cornelio Van Bynkershoek 
(el dominio del mar se extien-
de hasta donde llega el po-
der de las armas, 1673-1743) 

y Fernando Galliani, con el 
tiro de cañón de tres millas. 

En los argumentos para me-
dir la distancia hasta la cual 
se extendían los derechos de 
los Estados no había otra as-
piración que la defensa de los 
intereses de las potencias 
marítimas de aquellas épocas. 
La naturaleza unilateral de 
estos actos no tuvo fuerza 
vinculante diferente a la que 
los países involucrados hicie-
ron valer por medio de la 
fuerza. 

La Conferencia de Codifica-
ción del Derecho Internacio-
nal, realizada en La Haya en 
1.930, definió los derechos 
sobre el mar territorial (me-
didas de seguridad necesa-
rias, sanitarias aduaneras y de 
pesca, con una zona suple-
mentaria que no excedía de 
nueve millas) sin precisar 
sobre la zona contigua. Se 
despierta así un legítimo de-
recho individual y colectivo 
por definir y establecer las 
prerrogativas de todos los 
Estados sobre sus mares ad-
yacentes. 

Con las Proclamas del Presi-
dente Harry Truman No. 2667 
y 2668, se fijan los derechos 
de EEUU sobre el suelo y el 
subsuelo de la plataforma 
continental, sin afectar la li-
bre navegación en alta mar, 
(1.945); con la Declaración en 
1.947 del Presidente Gabriel 

González Videla, de Chile, se 
expresa la soberanía sobre la 
plataforma continental con 
todas sus riquezas y sobre los 
mares adyacentes, cualquie-
ra que fuera su profundidad, 
al igual que fija una zona de 
protección de 200 millas en 
los mares continentales e in-
sulares; con la del Presiden-
te José Luis Bustamante y 
Ribero, del Perú, también 
emitida en 1.947, se declara 
la soberanía y jurisdicción en 
la plataforma y en el mar ad-
yacente, al igual que fija una 
zona de protección de 200 
millas sobre los mares conti-
nentales e insulares. Otro tan-
to debe recordarse de la 
posición visionaria del ex 
Presidente del Ecuador Galo 
Plaza Lasso, quien impulsó 
similares principios de pro-
tección y defensa de las ri-
quezas del Pacífico Sur. 

En ese contexto, se suscribe la 
Declaración de Santiago del 18 
de agosto de 1.952 por las re-
públicas de Perú, Chile y Ecua-
dor, con la cual se avanza 
cualitativamente en la búsque-
da de la unificación de crite-
rios respecto de los derechos 
de los Estados sobre sus ma-
res adyacentes. En esta 
innovadora declaración, pro-
claman como norma de su 
política internacional marítima 
la soberanía y jurisdicción ex-
clusivas que a cada uno de 
ellos corresponde sobre el mar 
que baña las costas de sus res- 
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pectivos países, hasta una dis-
tancia mínima de 200 millas 
marinas desde las referidas 
costas, incluyendo el suelo y 
el subsuelo. A estos postula-
dos se sumó Colombia por 
medio de la Ley 7 del 4 de 
febrero de 1.980, aprobatoria 
del convenio de incorporación 
suscrito el 9 de agosto de 1.979. 

Se produce, entonces, un cam-
bio fundamental en la argu-
mentación política sobre los 
derechos de los Estados. En 
primer término, aparece el 
concepto de aprovechamien-
to económico (ya no sólo de 
defensa) y, en segunda instan-
cia, los planteamientos dejan 
de ser unilaterales y se con-
vierten en actos consensuales, 
generalmente de tres o más 
Estados, como las declaracio-
nes de Santiago de 1.952, de 
Lima (1.970), Montevideo 
(1.970), Santo Domingo (1.972), 
las Primera y Segunda Confe-
rencia sobre el Derecho del 
Mar (1.958-1.960) y la Terce-
ra, iniciada en Nueva York en 
diciembre de 1.973, cuyo pri-
mer período de negociaciones 

se realizó en Caracas en 1.974 
y que termina con la firma de 
la Convención de Derecho del 
Mar en 1.982, en Montego Bay, 
Jamaica. Es decir, de los actos 
unilaterales avanzamos hacia 
los actos convencionales. 

De esa manera, Latinoa-
mérica se ubica a la vanguar-
dia y puede reivindicar como 
suyos importantes principios 
del Derecho del Mar, como 
lo fueron las 200 millas de 
zona económica exclusiva, 
que estuvo precedida de vi-
sionarias declaraciones en la 
década de los años cuarenta 
y cincuenta, así como en la 
Declaración de Santo Domin-
go, que proclamó el Mar Pa-
trimonial de 200 millas. La 
protección del medio marino 
ha sido otra de las preocu-
paciones genuinas de 
Latinoamérica a partir de la 
defensa de las ballenas, la 
lucha contra la contamina-
ción procedente de fuentes 
terrestres, por hidrocarburos, 
y de fuentes radioactivas. Las 
normas sobre la obligación 
de obtener permiso para la 
investigación científica de 
parte del país ribereño es otra 
de las conquistas de la re-
gión, al igual que la consoli-
dación del régimen de 
solución de controversias. 

En cuanto a las conferencias 
de 1.958 y 1.960 sobre el De-
recho del Mar, mucho se po-
dría profundizar respecto de 

sus logros y fracasos. Sin em-
bargo, el principal avance lo 
constituyó el hecho de que la 
comunidad internacional hu-
biera discutido los temas re-
lacionados con los cuatro 
Convenios sobre el Mar Terri-
torial y la Zona Contigua; Alta 
Mar; las Pesquerías en Alta 
Mar; y la Plataforma Continen-
tal, con lo cual se intentó ha-
cer prevalecer el derecho 
sobre las aspiraciones políti-
cas individuales. Ello no fue 
suficiente, dada la dispersa 
aceptación que tuvieron estos 
instrumentos, de los cuales 
Colombia aprobó los corres-
pondientes a la Plataforma 
Continental (Ley 9 de 1.961) 
y a las Pesquerías de la Alta 
Mar (Ley 119 de 1.961). 

Quedaron pendientes aspec-
tos fundamentales como la 
anchura del mar territorial, el 
beneficio de los recursos mi-
nerales del suelo y el 
subsuelo, la posibilidad de 
extender la presencia del Es-
tado más allá de la zona re-
conocida como de absoluta 
soberanía, y el perfecciona-
miento de los medios de so-
lución de controversias, en 
especial para la delimitación 
de ciertas zonas, temas que 
no lograron aceptación gene-
ralizada. 

Fue en 1.967 cuando, en el 
seno de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 
el delegado de Malta, Arvin 

Pardo, promovió la idea de 
regresar a negociar una con-
vención que partiera de la 
base de que los fondos mari-
nos y oceánicos fuera de la 
jurisdicción nacional se con-
sideraran Patrimonio Común 
de la Humanidad. 

"Afines de 1.970, la Asamblea 
General de las Naciones Uni-
das aprobó una Declaración 
de Principios sobre la Utiliza-
ción de la Zona de los Fon-
dos Marinos fuera de los 
límites de la Jurisdicción Na-
cional como Patrimonio Co-
mún de la Humanidad, y 
convocó para 1.973 a una Ter-
cera Conferencia sobre el De-
recho del Mar encargada de 
examinar no solamente el 
tema y los tres propuestos por 
las potencias marítimas, (an-
chura del mar territorial, de-
recho de paso en los estrechos 
internacionales y derecho de 
los Estados ribereños para la 
conservación y exploración), 
sino todas las demás cuestio-
nes conexas".1  

Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar 

La conferencia adelantó nego-
ciaciones entre el 3 de diciem-
bre de 1.973 y el 30 de abril 
de 1.982, fecha en la cual fue 
aprobada la Convención en 
Nueva York por 130 países, 
con 17 abstenciones y 4 votos 
en contra. Ante la prolonga- 

ción de las negociaciones y el 
peligro de que se rompiera el 
frágil equilibrio logrado en su 
texto, la Convención debió ser 
sometida a votación, a 
pesar de que la apro-
bación de gran parte 
de los artículos y pá-
rrafos se había logra-
do previamente por 
consenso y bajo el en-
tendido que se trata-
ba de un paquete. 

En este proceso pres-
tó su concurso como 
representante perso-
nal del Secretario 
General de las Naciones Uni-
das el internacionalista co-
lombiano Bernardo Zuleta 
Torres, quien dedicó gran 
parte de su vida a procurar 
los acuerdos necesarios para 
la construcción de esta im-
portante obra del derecho 
internacional. De igual mane-
ra, lo hicieron como delega-
dos de Colombia Germán Zea 
Hernández, Héctor Charry 
Samper, Germán Del Corral, 
Julio Londoño Paredes, An-
tonio José Uribe Portocarrero, 
Alfonso López Reina, Diego 
Uribe Vargas, los almirantes 
Gustavo Angel Mejía y Ma-
nuel Avendaño Galvis, y An-
tonio González y Juan 
Mateus, entre otros. 

La Convención fue abierta a 
la firma por un año a partir 
del 10 de diciembre de 1.982, 
en Montego Bay, Jamaica, día 

en el cual fue suscrita por 117 
Estados y 2 territorios no au-
tónomos, (el entonces Con-
sejo de Namibia y las Islas 
Cook). Acorde con su artícu-
lo 308, entró en vigor el 16 
de noviembre de 1.994, doce 
meses después de que se 
depositara el instrumento de 
ratificación número 60. 

Hoy, hacen parte de la Con-
vención 137 Estados, siendo 
la última ratificación la de 
Madagascar, que tuvo lugar 
el 22 de agosto de 2.001. De 
Latinoamérica y el Caribe 
hacen parte 25 Estados: Ar-
gentina, Antigua y Barbuda, 
Bahamas, Barbados, Belice, 
Brasil, Bolivia, Chile, Costa 
Rica, Cuba, Dominica, Grana-
da, Guatemala, Guyana, Hai- 

Información actualizada a 20 de 

octubre de 2.001 

Quedaron pendientes aspectos funda- 

mentales como la anchura del mar te- 

rritorial, el beneficio de los recursos 

minerales del suelo y el subsuelo, la 

posibilidad de extender la presencia 

del Estado más allá de la zona recono-

cida como de absoluta soberanía. 
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tí, Honduras, Jamaica, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Tri-
nidad y Tobago, y Uruguay. 

La Convención: aspectos 
fundamentales 

La Convención consta de 320 
artículos, 17 capítulos, nueve 
anexos a la misma y un acta 
final con seis anexos, inclui-
dos los de las resoluciones I y 
II. De la misma manera, se le 
adicionan sus protocolos 
modificatorios sobre la Auto-
ridad (Parte XI) y sobre la con-
servación y el manejo de las 
especies transzonales y alta-
mente migratorias. Los aspec-
tos fundamentales de la 
Convención son: 

Definiciones 

Zona: Se entiende por zona 
los fondos marinos y oceáni- 

cos y su subsuelo, fuera de 
los límites de la jurisdicción 
nacional. 

Autoridad: Autoridad Interna-
cional de los Fondos Marinos 

Estados Partes: Los que ha-
yan consentido en obligar-
se por la Convención y 
respecto de los cuales esté 
en vigor. 

Mar Territorial: Porción del 
mar adyacente a las costas de 
un Estado, más allá de sus 
aguas interiores, hasta una 
distancia máxima de 12 mi-
llas marinas, en la cual ejer-
ce su soberanía al igual que 
en su espacio aéreo, suelo y 
subsuelo. Estas 12 millas se 
miden desde las líneas de 
base del respectivo Estado, 
que normalmente son las de 
más baja marea. Los buques 
de todos los Estados gozan 
de derecho al paso inocente 
en el mar territorial. 

Cuando las costas están situa-
das frente a frente o son ad-
yacentes, ningún Estado tiene 
derecho, salvo acuerdo en 
contrario, a extender su mar 
territorial más allá de una lí-
nea media cuyos puntos sean 
equidistantes de los puntos 
más próximos de las líneas 
de base referidas, salvo cuan-
do derechos históricos u otras 
circunstancias especiales de-
terminen otra forma de deli-
mitación. 

Zona Contigua: Le sigue al 
mar territorial, sin exceder de 
24 millas marinas contadas 
desde la misma línea de base 
de la que se mide la anchura 
de aquel. En ella, el Estado ri-
bereño puede tomar medidas 
de fiscalización para prevenir 
infracciones de sus leyes y re-
glamentos aduaneros, fiscales, 
de inmigración o sanitarios, así 
como para sancionar las que 
se cometan en su territorio o 
en su mar territorial. 

Zona Económica Exclusiva: 
Situada más allá del mar terri-
torial, cuya distancia no pue-
de exceder las 200 millas 
marinas contadas a partir de 
la misma línea de base de la 
que se mide el mar territorial. 
En esta zona, el Estado ribere-
ño tiene derechos de sobera-
nía para los fines de 
exploración, explotación, con-
servación, administración de 
los recursos naturales, tanto 
vivos como no vivos, inclui-
dos los suprayacentes al lecho, 
en el lecho y en el subsuelo. 
Si bien su medición se hace 
desde las líneas de base don-
de comienza el mar territorial, 
se debe aclarar que su régimen 
se inicia más allá del mar te-
rritorial, por cuanto las 12 pri-
meras millas se rigen bajo las 
normas dispuestas para éste. 

También el Estado ribereño tie-
ne jurisdicción para el estable-
cimiento y utilización de islas 
artificiales, estructuras, la in- 

vestigación científica, la pro-
tección y la preservación del 
medio marino. Los terceros 
Estados gozan del derecho de 
libre navegación, sobrevuelo, 
tendido de cables y tuberías 
submarinas y otros usos legíti-
mos, como las operaciones de 
buques, aeronaves, etc. 

En esta zona, el Estado ribere-
ño determina la captura per-
misible de los recursos vivos 
y la compara frente a su capa-
cidad de captura de dichos re-
cursos. Cuando no tenga la 
suficiente capacidad para cap-
turar la cantidad permisible, 
dará acceso a otros Estados al 
excedente mediante conve-
nios, especialmente con los 
Estados en desarrollo. "De 
acuerdo con el profesor 
Edenson, los métodos más uti-
lizados para permitir acceso a 
los recursos marinos de la 
Zona Económica Exclusiva son 
las licencias, los acuerdos bi-
laterales, los acuerdos 
multilaterales, los acuerdos 
regionales, la cooperación 
subregional o regional, las 
empresas comunes (joint 
ventures) y las empresas co-
munes comprehensivas 
(umbrella joint ventures)" .2  

En los casos en que se encuen-
tre la Z.E.E. de dos Estados 
frente a frente o adyacente, 
ésta se delimitará por acuerdo 
entre las partes sobre la base 
de lo dispuesto por el Artículo 
38 del Estatuto de la Corte In- 

ternacional de Justicia. Si no 
se llega a un acuerdo en un 
plazo razonable, se recurre al 
procedimiento de solución de 
controversias contemplado en 
el Capítulo XV, sin descartar 
entre tanto arreglos provisio-
nales que no prejuzgarán so-
bre el fondo del asunto. Ello 
significa que se tienen en 
cuenta en primera instancia las 
convenciones internacionales 
de las que sean parte los Esta-
dos interesados, la costumbre 
internacional, los principios 
generales de derecho, las de-
cisiones judiciales y las doctri-
nas de los publicistas. De no 
ser posible el acuerdo de deli-
mitación, se recurre a los otros 
medios contenidos en el Ca-
pítulo XV de la Convención, 
que incluyen mediación, con-
ciliación, tribunales y la Corte 
Internacional de Justicia por 
acuerdo entre las partes. Si 
existen acuerdos en vigor en-
tre éstas, la delimitación se 
hará de conformidad con di-
chos instrumentos internacio-
nales. 

Plataforma Continental: Es 
la prolongación del lecho y el 
subsuelo de un Estado ribere-
ño, más allá de su mar territo-
rial, hasta el borde exterior del 
margen continental, o bien 
hasta una distancia de 200 mi-
llas marinas contadas a partir 
de las líneas de base desde las 
cuales se mide la anchura del 
mar territorial en los casos en 
que el margen no llegue a esa 

distancia. Cuando el margen 
externo de la plataforma con-
tinental se extiende físicamente 
más allá de las 200 millas, la 
Convención le permite al Es-
tado ribereño prolongar su ré-
gimen hasta 350 millas, o hasta 
100 millas contadas desde un 
isóbata3  de 2.500 metros. 

En el primer caso, como en 
el de la Z.E.E., si bien su 
medición se hace desde las 
líneas de base de donde se 
determina el mar territorial, 
se debe recordar que su ré-
gimen empieza más allá de 
éste, por cuanto las 12 pri-
meras millas se regulan bajo 
las normas dispuestas para el 
mar territorial. 

El Estado ribereño tiene de-
rechos de soberanía para los 
efectos de exploración y ex-
plotación de los recursos na-
turales, tanto vivos (incluidas 
las especies sedentarias) como 
no vivos, independientemen-
te de si los explota, ocupa real 
o ficticiamente o no, lo cual 
significa que no está obliga-
do a facilitar acuerdos para la 
explotación de los recursos 
como en la Zona Económica 

2  Arias Schreiber Pezet, Alfonso. '11 

Derecho del Mar y los Intereses del 

Perú", en "El Derecho del Mar", pu-

blicado por la Academia Diplomáti-

ca del Perú. Lima, enero de '1.984. 

3  Línea de puntos de agua que une 

el suelo con la superficie. 
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Exclusiva. El régimen de la 
plataforma continental no 
afecta lo dispuesto para las 
aguas suprayacentes ni su es-
pacio aéreo. En ella, todos los 
Estados tienen derecho al ten-
dido de cables y tuberías sub-
marinos (cuyo trazado debe 
ser acordado), reservándose el 
Estado ribereño el derecho a 
tomar medidas razonables 
para la explotación de sus re-
cursos. 

En los casos en que la Plata-
forma Continental de dos Es-
tados se encuentre frente a 
frente o adyacente, ésta se 
delimitará siguiendo el mis-
mo procedimiento contem-
plado para la Z.E.E. 

Alta Mar: Parte del mar no 
comprendida en la Zona Eco-
nómica Exclusiva, en el Mar 

Territorial, en las aguas inte-
riores, ni en las aguas 
archipelágicas de un Estado 
con tales características. En 
otras palabras, es aquella par-
te del mar que se encuentra 
fuera de toda jurisdicción na-
cional. Allí reinan, de confor-
midad con la misma 
Convención, las libertades 
para todos los Estados, sean 
ribereños o no. Los Estados 
gozan de libertad de navega-
ción, sobrevuelo, de tendido 
de cables y tuberías subma-
rinos, de construir islas arti-
ficiales y de investigación 
científica, en la medida en 
que sus usos sean para fines 
exclusivamente pacíficos. 

Los buques se regirán por las 
leyes de la nacionalidad del 
pabellón que estén autoriza-
dos a enarbolar, debiendo 
existir entre buque y pabe-
llón una relación auténtica 
(no bandera de convenien-
cia). En alta mar, los buques 
de guerra gozan de comple-
ta inmunidad de jurisdicción, 
excepto la del Estado del 
pabellón que esté autorizado 
a utilizar. 

Régimen de la Zona: Como 
se anotó anteriormente, la 
Convención se negoció sobre 
la base del principio según 
el cual los fondos marinos y 
oceánicos fuera de la jurisdic-
ción nacional serían conside-
rados Patrimonio Común de 
la Humanidad. Con el fin de 

organizar, controlar y admi-
nistrar las actividades en la 
Zona se creó la Autoridad 
Internacional de los Fondos 
Marinos, con sede en 
Kingston, Jamaica, de la cual 
son miembros ipso facto to-
dos los Estados Partes de la 
Convención. La Autoridad 
posee una Asamblea, un Con-
sejo y una Secretaría, así 
como una Empresa. 

De la Asamblea: De ella ha-
cen parte todos los miembros 
de la Autoridad, la cual se re-
úne ordinariamente cada año 
y extraordinariamente cuando 
lo decida. Como tal, es el ór-
gano supremo encargado de 
adoptar las políticas para la 
Autoridad. Aprueba las cues-
tiones de fondo por mayoría 
de 2/3 presentes y votantes, 
entre ellas, los informes del 
Consejo, los problemas de ca-
rácter general que se planteen 
sobre la Zona, la distribución 
equitativa de los beneficios fi-
nancieros, el establecimiento 
de los órganos que sean ne-
cesarios y la promoción de la 
cooperación entre los miem-
bros. 

El Consejo: Está compuesto 
por 36 miembros, así: a) 4 
entre los Estados que hayan 
absorbido más del 2% del 
consumo mundial de los mi-
nerales obtenidos en la Zona 
o hayan importado más del 
2% de los mismos; b) 4 de 
los países mayores inversio- 

nistas para preparar o desa-
rrollar actividades en la Zona, 
incluido por lo menos un Es-
tado de Europa Oriental; c) 4 
grandes exportadores de mi-
nerales de la Zona, incluidos 
por lo menos dos Estados en 
desarrollo cuyas exportacio-
nes de esos minerales sean de 
importancia para su econo-
mía; d) 6 de los países en de-
sarrollo que representen 
intereses especiales; y e) 18 
según una distribución geo-
gráfica equitativa, entendien-
do por regiones geográficas 
África, América Latina, Asia, 
Europa Occidental y otros 
Estados, y Europa Oriental. 

La Asamblea General de la 
ONU enmendó la Parte XI de 
la Convención y, en cuanto a 
la composición de los 36 miem-
bros del Consejo de la Autori-
dad, eliminó la referencia a los 
países socialistas para todas las 
categorías': puso como condi-
ción para la participación de un 
Estado de Europa Oriental en 
la primera categoría, que para 
la fecha de entrada en vigor de 
la Convención ese Estado tu-
viera la economía más impor-
tante en términos de producto 
interno bruto. En la categoría 
b) se excluyó directamente la 
participación de un Estado de 
Europa Oriental del Consejo 
por el de mayores 
inversionistas en la preparación 
de actividades en la Zona. La 
categoría c) no fue modifica-
da, manteniéndose el derecho 

de escoger cuatro miembros 
que sean grandes exportadores 
netos del tipo de minerales que 
han de extraerse de la zona, in-
cluidos por lo menos dos Esta-
dos en desarrollo, cuyas 
exportaciones sean importan-
tes para su economía. En la 
categoría d) se incluyó la posi-
bilidad de admitir en el Conse-
jo a los Estados insulares, lo 
cual parece ser una justa con-
quista de este grupo de Esta-
dos, dada su particular 
condición oceánica. En la últi-
ma categoría, e), se adicionó a 
América Latina el Caribe. 

El Consejo es el órgano encar-
gado de supervisar y coordinar 
la aplicación de las disposicio-
nes tomadas por la Autoridad, 
además de tener la responsa-
bilidad de presentar una lista 
de candidatos para el cargo de 
Secretario General, aprobar los 
planes de trabajo e impartir las 
directrices a la empresa. Posee 
dos órganos: la Comisión de 
Planificación Económica y la 
Comisión Técnica y Jurídica. 

La Secretaría: Compuesta por 
el Secretario General y el per-
sonal científico, técnico y ad-
ministrativo que se requiera 
para el cumplimiento de sus 
fines. Su personal tiene carác-
ter internacional y, como tal, no 
recibe órdenes de ningún go-
bierno. 

La Empresa: Encargada de rea-
lizar directamente las operacio- 

nes en la Zona, así como las 
actividades de transporte, tra-
tamiento y comercialización de 
los minerales extraídos de la 
misma, la cual es dirigida por 
un Presidente. 

La Autoridad y, más exactamen-
te, la Empresa, tuvo grandes 
dificultades para empezar a 
operar comercialmente en la 
Zona, debido a la falta de re-
cursos y tecnología originadas 
por la ausencia de los países 
desarrollados que ingresaron 
solo después de las modifica-
ciones a esta Parte XI, como 
también la proyección optimis-
ta de los precios de los mine-
rales en los momentos en que 
se negociaba la Convención, lo 
que soslayó los sustitutos sin-
téticos a los metales y la exis-
tencia de reservas de minerales 
en tierra, haciendo la explota-
ción y comercialización del mar 
más costosa y arriesgada. 

Enmiendas a la convención 

El procedimiento utilizado 
para adoptar las enmiendas a 
la Convención fue evidente- 

Edenson, citado por Ursúa-Cocke, 

Eugenio, en "Desarrollos Jurídicos 

recientes en la Explotación de los 

Recursos Vivos de la Zona Económi-

ca Exclusiva". JURIDICA, Anuario del 

Departamento de Derecho de la 

Universidad Iberoamericana de 

México, #19. Ciudad de México, 

1.988. 
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mente sui generis. Cabe recor-
dar que ésta estableció sus 
propios medios de reforma, 
los cuales, como se verá más 
adelante, no fueron utilizados 
para reformar la Parte XI. 

a) El Artículo 155 señala que 
15 años después del 1° de 
enero del año en que co-
mience la primera produc-
ción comercial (de la 
Zona), con arreglo a un 
plan de trabajo aprobado, 
la Asamblea de la Autori-
dad convocará a una con-
ferencia de revisión de las 
disposiciones de esta Par-
te. (Sin embargo, fue modi-
ficada sin que se cumpliera 
el plazo señalado) 

b) El Artículo 312 faculta a 
los Estados parte para que 
después de 10 años de en-
trada en vigor la misma, 
propongan modificaciones 
mediante comunicación 
dirigida al Secretario Ge-
neral de las Naciones Uni- 

das (excepto las que se 
refieren a las actividades 
en la Zona), quien convo-
cará a una Conferencia de 
revisión. La Convención 
fue modificada sin Confe-
rencia de Revisión, e in-
cluso por Estados que no 
eran parte de ella, los cua-
les, al extender su voto 
afirmativo en la Asamblea 
General de la ONU a la re-
solución 48/263 del 28 de 
julio de 1994, enmendaron 
la Parte XI. Esto significa 
que se enmendó cuatro 
meses antes de que entra-
ra en vigor, ya que ello 
ocurrió el 16 de noviem-
bre de 1.994. 

c) El Artículo 313 consagra 
el procedimiento de En-
mienda Simplificada, con-
sistente en enviar una 
propuesta al Secretario de 
la ONU, quien la distribu-
ye a los Estados partes. Si 
dentro de los doce meses 
siguientes no se reciben 
objeciones de los Estados 
partes de la convención, la 
enmienda se considerará 
adoptada. (Este procedi-
miento no fue utilizado). 

d) El Artículo 314 faculta a 
cualquier Estado parte a 
proponer enmiendas so-
bre la Parte XI, las cuales 
estarán sujetas a la apro-
bación de la Asamblea de 
la Autoridad después de 
su aprobación por el Con- 

sejo. (No obstante, la Con-
vención fue enmendada 
por la Asamblea de las Na 
ciones Unidas, sin que se 
sometiera a la Asamblea 
de la Autoridad ni mucho 
menos a su Consejo, ya 
que no había entrado en 
vigor y, por tanto, aún no 
se reunía la Asamblea de 
la Autoridad). 

Si bien en Derecho muchas 
medidas son posibles y, más 
aún, en Derecho Internacio-
nal, con el procedimiento se-
guido en la Asamblea General 
de la ONU quedó desborda-
da la práctica jurídica que solo 
admite enmiendas a un ins-
trumento por conducto de los 
Estados partes, en conferen-
cias previstas por el propio 
instrumento, generalmente 
mediante protocolos y con de-
legados en ejercicio de ple-
nos poderes otorgados por los 
gobiernos. Las posiciones de 
los países desarrollados pesa-
ron de manera determinante 
en este proceso de reforma, 
que se adelantó en gran me-
dida de manera "oficiosa". La 
tecnología, la comerciali-
zación y demanda de los mi-
nerales de la Zona parecen 
estar más ligados a las posibi-
lidades económicas del mun-
do industrializado que del 
mundo en desarrollo. Su no 
representación "adecuada en 
el Consejo", así como ciertos 
criterios sobre el régimen de 
inversión en la Zona, la capa- 

citación y la transmisión de 
tecnología, obligaron a su 
modificación. 

Los países en desarrollo que 
ratificaron la Convención te-
nían un importante reto: de-
mostrar que estaban en 
capacidad de cumplir y hacer 
cumplir el instrumento. Tan 
grande desafío se debatía so-
bre hechos concretos como la 
capacidad real del mundo en 
desarrollo para emprender la 
exploración, explotación y 
comercialización de los recur-
sos extraídos de la Zona. Que 
entrara en vigor la Conven-
ción bajo tal realidad sería 
asumir el riesgo de evidenciar 
la inaplicabilidad de lo que 
costó años de dificiles nego-
ciaciones. Sería la nuda pro-
piedad ("título legal sin el 
derecho de usar y disfrutar"). 
Por ello, constituía una alter-
nativa aceptar el proceso de 
reforma que permitiera al 
mundo desarrollado su parti-
cipación en la Convención, la 
que después de varios años 
se logró. 

Las principales enmiendas a la Parte 
XI fueron: 

Una de las más importantes 
enmiendas fue aquella que dis-
puso que las actividades de la 
autoridad se realizaran en for-
ma eficaz en función de cos-
tos. Sin embargo, debemos 
recordar que el régimen de la 
Zona se negoció sobre la base 

de considerarla Patrimonio 
Común de la Humanidad, lo 
que implica distribuir equitati-
vamente sus utilidades, espe-
cialmente dentro de 
los países en desarro-
llo, y subvencionar en 
gran medida su fun-
cionamiento partien-
do de los países 
inversionistas. Es de-
cir, pasamos de mirar 
el criterio del Patrimo-
nio Común de la Hu-
manidad con su alto 
sentido social por el 
de la economía de 
mercado, determina-
da fundamentalmente 
por sus costos y be-
neficios económicos, 
lo cual pone en riesgo 
operación para el desarrollo. 

Se concede un plazo de has-
ta 15 años para desarrollar los 
Planes de Trabajo en la Zona, 
aceptando prórrogas de has-
ta 5 años para su ejecución. 

Se estableció como norma 
general que las cuestiones 
que deban aprobar los órga-
nos de la Autoridad sean 
adoptadas por consenso, so-
metiéndose a la votación sólo 
en los casos en que se 
hubieren agotado todas las 
instancias en búsqueda del 
mismo; ello significa la posi-
bilidad de establecer el dere-
cho del veto para algunos 
países, por cuanto no se es-
tablece ni la forma ni el mo- 

mento en que se agotan las 
instancias en la búsqueda del 
consenso. Como si ello no 
fuera suficiente, se adicionó 
una norma que faculta al 
Consejo a aplazar la adopción 
de una decisión a fin de faci-
litar la celebración de nuevas 
negociaciones cada vez que 
parezca que no se han ago-
tado todas las instancias para 
llegar a un consenso respec-
to de algún asunto. 

Dentro del contexto de la co-
operación internacional, la 
gran lucha ente el Norte y el 
Sur ha estado centrada en el 
acceso a la tecnología de pun-
ta. En la Convención, esta as-
piración estuvo presente por 
parte de los países en desa-
rrollo, lográndose un acuerdo 

la co- 

El Consejo es el órgano encargado de 

supervisar y coordinar la aplicación 

de las disposiciones tomadas por la 

Autoridad, además de tener la res-

ponsabilidad de presentar una lista 

de candidatos para el cargo de Secre-

tario General, aprobar los planes de 

trabajo e impartir las directrices a la 

Empresa, 
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que constituía una buena base 
para avanzar en este campo. 
El Artículo 5 del Anexo III dis-
puso que "los contratos para 
realizar actividades en la zona 
deberán incluir, entre otras, la 
siguiente obligación del con-
tratista: poner a disposición de 
la Empresa, según modalida-
des y condiciones comercia-
les equitativas y razonables, 
cuando la Autoridad lo solici-
te, la tecnología que utilice al 
realizar las actividades en la 
Zona y que esté autorizado a 
transmitir". 

Hoy, bajo la enmienda, se dis-
pone que "la Empresa y los 
Estados en desarrollo que de-
seen obtener tecnología para 
la explotación minera de los 
fondos marinos procurarán 
obtener esa tecnología según 
modalidades y condiciones 
comerciales equitativas y ra-
zonables en el mercado abier-
to... " , induciendo a los 
Estados Miembros de la Au-
toridad a una competencia en 
mercado abierto a los avan-
ces de la tecnología, de tal 
manera que ya no es un man-
dato para el contratista, sino 
que se señala que "procura-
rán obtener la tecnología". 

Enmiendas sobre las Especies 
Altamente Migratorias en Alta mar y 
las Zonas Adyacentes a la Zona 
Económica Exclusiva 

Estas enmiendas fueron 
adoptadas el 4 de agosto de 

1.995, mediante una confe-
rencia especializada. Para su 
entrada en vigor se requie-
ren 30 ratificaciones. Si bien 
las enmiendas a esta Parte 
han sido firmadas por 59 paí-
ses, sólo 29 las han ratifica-
do, razón por la cual no se 
encuentran aún en vigor. 

La solución pacífica de 
controversias y el Tribunal 
Internacional de Derecho 
del Mar 

La solución pacífica de las 
controversias está fundamen-
tada en el principio de la 
elección de los medios por 
los Estados Parte para esta-
blecer procedimientos obliga-
torios con resultados 
obligatorios. Recordando al 
colombiano Bernardo Zuleta, 
al respecto dijo: "La Conven-
ción obliga a las Partes a re-
solver sus controversias por 
medios pacíficos y prevé di- 
versos 	procedimientos 
optativos para que lo hagan 
en caso de que, aún con la 
mediación de un tercero, no 
puedan llegar a un acuerdo". 

Es así como el artículo 287 
dispone que, al firmar, ratifi-
car o adherir a la Convención, 
las Partes pueden elegir me-
diante declaración escrita 
entre el Tribunal Internacio-
nal de Derecho del Mar, la 
Corte Internacional de Justi-
cia, un Tribunal arbitral con-
forme a la parte VII o un 

Tribunal especial conforme al 
anexo VIII, sin que se afecte 
la obligación de aceptar la 
Sala de Controversias de los 
Fondos Marinos del Tribunal 
Internacional de Derecho del 
Mar conforme .a la Parte XV. 

Se presume que cuando una 
controversia no se encuentre 
enmarcada dentro del con-
texto de la declaración refe-
rida, se deberá proceder 
conforme al arbitraje general 
de cinco miembros, previsto 
en el Anexo VII, cuyos lau-
dos son definitivos e 
inapelables (salvo acuerdo en 
contrario) y obligatorios para 
las partes; actualmente, han 
acreditado sus árbitros bajo 
esta modalidad (cuatro por 
país, en una lista del Secre-
tario General de la ONU) 
Australia, Chile, la República 
Checa, Francia, Alemania, Ita-
lia, Países Bajos, Noruega, 
Rusia, España, Sri Lanka, 
Sudán y el Reino Unido. Por 
último, dentro de esta amplia 
gama de posibilidades de 
elección de medios para la 
solución de las controversias 
existe la posibilidad de recu-
rrir a una Comisión de Con-
ciliadores 

3.1 Respecto de la Corte In-
ternacional de Justicia, ór-
gano principal de las Nacio-
nes Unidas cuyo Estatuto hace 
parte de la Carta de la ONU, 
su jurisdicción puede ser 
aceptada ipso facto por sus 

miembros de manera recípro-
ca respecto de otro Estado 
que la haya aceptado, bien 
para todos los efectos o para 
casos específicos, o por un 
tiempo determinado, tal como 
lo consagra su artículo 36. Di-
cha aceptación se aplica a la 
interpretación de los tratados, 
a cualquier cuestión de dere-
cho internacional, a un hecho 
que constituya una violación 
de una obligación internacio-
nal, y a aquellos casos cuya 
naturaleza o extensión de la 
reparación signifique el 
quebrantamiento de una obli-
gación internacional. 

3.2 En cuanto al Arbitraje 
Especial consagrado en el 
anexo VIII, cuya competen-
cia cubre las controversias 
originadas en las pesquerías 
(con expertos de la FAO), la 
protección y preservación del 
medio marino (expertos del 
PNUMA), la investigación 
científica (expertos de la 
COI) y la navegación -inclui-
da la contaminación por bu-
ques- (expertos de la OMI), 
se activa mediante la notifi-
cación a la parte concernida. 
Cada organización, según el 
caso, designará cinco exper-
tos, al igual que cada Estado 
dos representantes. Las Par-
tes elegirán al Presidente del 
Tribunal Arbitral, cuyos fallos 
tienen el mismo alcance que 
aquellos que se producen 
dentro del Anexo VII que re-
gula el Arbitraje general. 

3.3 El Tribunal Internacio-
nal de Derecho del Mar, ins-
talado en octubre de 1.996, el 
cual está regulado por el Esta-
tuto en el Anexo VI y consti-
tuido por 21 jueces de 
reconocida competencia y re-
putación internacional, elegi-
dos por nueve años entre la 
lista que recibe el Secretario 

General de la ONU (4 perso-
nas que suministra cada Esta-
do). Sin embargo, en la 
primera elección, siete son ele-
gidos por tres años y otros siete 
por seis años. El Tribunal tie-
ne su sede en Hamburgo, pu-
diendo reunirse en cualquier 
otra parte. Actualmente los jue-
ces son: 

Nombre Nacionalidad Grupo Regional Mandato 

Akl, Joseph Líbano Asia 2008 

Anderson, David Heywood Reino Unido e Europa Occidental y 

Irlanda del Norte otros Estados 2005 

Caminos, Hugo Argentina Latinoamérica y 

el Caribe 2002 

Eiriksson, Gudmundur Islandia Europa Occidental y 

otros Estados 2002 

Engo, Paul Bamela Camerún África 2008 

Jesús, José Luis Cabo Verde África 2008 

Kolodkin, Anatoly Lazarevich Federación Rusa Europa Oriental 2008 

Laing, Edward Arthur Belice Latinoamérica y el Caribe 2002 

Marotta Rangel, Vicente Brasil Latinoamérica y el Caribe 2008 

Marsit, Mohamed Mouldi Túnez África 2005 

Mensah, Thomas A. Ghana África 2005 

Ndiaye, Tafsir Malick Senegal África 2002 

Nelson, L. Dolliver M. Grenada Latinoamérica y el Caribe 2005 

Park, Choon-Ho República de Corea Asia 2005 

Rao, P. Chandrasekhara India Asia 2008 

Treves, Tullio Italia Europa Occidental y 

otros Estados 2002 

Vukas, Budislav Croacia Europa Oriental 2005 

Wolfrum, Rüdiger Alemania Europa Occidental y 

otros Estados 2008 

Yamamoto, Soji Japón Asia 2005 

Yankov, Alexander Bulgaria Europa Oriental 2002 

Xu Guangjian China Asia 2002 
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Sobre ellos rigen los impedi-
mentos comunes, como por 
ejemplo, haber servido de 
abogado en la causa que se 
estudia anteriormente, lo cual 
se expresa por iniciativa pro-
pia del magistrado, o por re-
comendación del Presidente. 
En caso de duda, decide el 
Tribunal por mayoría de los 
demás. El Presidente y el Vi-
cepresidente son elegidos 
por tres años. El Secretario es 
nombrado por el Tribunal, así 
como los otros funcionarios. 
El quórum lo constituyen 11 
de sus miembros. Se pueden 
constituir salas especiales (11 
jueces), como la de los Fon-
dos Marinos para atender los 
casos concernientes a las 
controversias que se generen 
de la explotación de los fon-
dos marinos. 

Este importante órgano ha 
asumido nueve casos, entre 
otros, el de Australia y Nue-
va Zelandia contra Japón 
(caso del atún en el sudeste 
de Bluefin, en el que el Tri-
bunal pidió adelantar conver- 

saciones para acordar medi- do con las partes concer-
das de conservación); el de nidas 
Francia contra Panamá (caso 
Camouco, por las faenas de Argentina: Tribunal Interna-
pesca de un barco de bande- cional de Derecho de Mar y 
ra panameña en el sur del Tribunal Arbitral Especial 
Mar Antártico en una isla bajo el Anexo VIII. 
francesa, en el que el arma- 
dor debió depositar ocho Austria: Tribunal Internacio-
millones de francos para la nal de Derecho de Mar y Tri-
liberación de la embarca- bunal Arbitral Especial bajo 
ción); y el caso del tanquero el Anexo VIII. Corte Interna-
Saiga entre San Vicente y las cional de Justicia. 
Granadinas contra Guinea. 

Cabo Verde: Tribunal Inter- 
Finalmente, dentro de la gama nacional de Derecho de Mar 
de solución de controversias, y CIJ. 
existe la posibilidad de recu- 
rrir a la Comisión de Conci- Chile: Tribunal Internacional 
liadores, integrada por cinco de Derecho de Mar y Tribu-
miembros seleccionados del nal Arbitral Especial bajo el 
registro de conciliadores que Anexo VIII. 
posee el Secretario General de 
la ONU, el cual está constitui- Croacia: Tribunal Internacio-

do por la lista de cuatro ex- nal de Derecho de Mar y CIJ. 

pertos que le envía cada 
Estado. Cada Parte en la con- Cuba: Rechazó la Corte In-
troversia nombra dos conci- ternacional de Justicia para 
liadores, quienes designan cualquier tipo de disputas. 
conjuntamente el quinto. La 
Comisión redacta un informe Egipto: Tribunal Arbitral bajo 

con sus conclusiones y reco- el Anexo VII. 
mendaciones, que no es obli- 
gatorio para las partes . Finlandia: Tribunal Internacio-
Actualmente, han nombrado nal de Derecho de Mar y CIJ 
sus conciliadores Chile, Repú- 
blica Checa, Italia, Noruega, Alemania: Tribunal Interna- 

Sri Lanka, Australia y Sudán. 	cional de Derecho de Mar y 
Tribunal Arbitral bajo el 

Elección de medios por algu- Anexo VII. Corte Internacio- 
nos Estados: 	 nal de Justicia. 

Argelia: Corte Internacional Grecia: Tribunal Internacio-
de Justicia, sujeto a acuer- nal de Derecho de Mar 

Guinea Bissau: Rechazó la 
Corte Internacional de Justi-
cia para todo efecto. 

Italia: Tribunal Internacional 
de Derecho del Mar y Corte 
Internacional de Justicia. 

Países Bajos: Corte Interna-
cional de Justicia. 

Omán: Tribunal Internacio-
nal de Derecho del Mar y CIJ. 

Portugal: Tribunal Interna-
cional de Derecho de Mar y 
Tribunal Arbitral Especial 
bajo el Anexo VIII. Corte In-
ternacional de Justicia, Tri-
bunal Arbitral bajo Anexo 
VII. 

España: Corte Internacional 
de Justicia 

Suecia: Corte Internacional 
de Justicia 

Ucrania: Tribunal Internacio-
nal de Derecho de Mar y Tri-
bunal Arbitral Especial bajo 
el Anexo VIII. Tribunal Arbi-
tral (Anexo VII para embar-
caciones y veleros). 

Reino Unido: Corte Interna-
cional de Justicia 

Tanzania: Tribunal Interna-
cional de Derecho de Mar 

Uruguay: Tribunal Interna-
cional de Derecho de Mar 

Las posibilidades que ofrece 
la Convención para solucio-
nar pacíficamente las contro-
versias no pretenden otra 
cosa que dar a los países he-
rramientas para que arreglen 
sus asuntos, bien mediante el 
diálogo directo, con la con-
ciliación (cuyas recomenda-
ciones no son jurídicamente 
vinculantes) o con la ayuda 
de terceros, con decisiones 
de carácter obligatorio. Lo 
anterior significa que el De-
recho del Mar, en concordan-
cia con lo que ha dicho la 
Corte Internacional de Justi-
cia, quiere que las controver-
sias se arreglen pacíficamente 
de manera pronta y cumpli-
da, evitando así la dilación en 
las negociaciones bilaterales, 
que muchas veces no llegan 
a acuerdos satisfactorios para 
las partes, poniendo en ries-
go las relaciones de amistad 
entre los pueblos, la paz y la 
seguridad internacionales. 

La Convención, siendo un 
documento tan amplio y com-
plejo se debe tomar como 
paquete (se le llamó package 
deal). Por ello, no es dable 
formular reservas (artículo 
309), ya que se haría imposi-
ble su interpretación y apli-
cación. En ese sentido, los 
Estados han adecuado su in-
fraestructura interna para es-
tar a tono con sus derechos y 
obligaciones, y de esa mane-
ra poder explotar los mares 

conforme lo dispone la mis-
ma. Colombia ha tenido 19 
años para hacerlo y, en algu-
nos aspectos normativos, te-
nemos reproducido el espíritu 
de sus normas (Ley 10 de 
1.978, decretos reglamentarios 
1874,1875,1876 y 1877 de 
1.979), a las cuales nos anti-
cipamos de manera futurista. 

Hoy, una buena parte de los 
postulados de la Convención 
han alcanzado rangos de nor-
mas jus cogen al haber sido 
aceptados por la mayoría de 
los Estados y tener alcance 
imperativo, como por ejemplo 
las libertades en alta mar, el 
régimen de la Zona Económi-
ca Exclusiva, los principios 
aplicables al mar territorial, así 
como las obligaciones en la 
protección del medio marino, 
campo en el cual el PNUMA, 
la COI y la OMI han jugado 
un papel muy importante. 
Entre tanto, se deben aún con-
solidar los aspectos atinentes 
a la transferencia y transmi-
sión de tecnología, la explo-
tación comercial de la Zona y 
la protección de las especies 
transzonales y altamente 
migratorias, por mencionar 
algunos. La Convención, en 
ese sentido, es un documen-
to en continuo perfecciona-
miento, que se enriquece cada 
día con la ratificación de los 
Estados y el funcionamiento 
de los órganos creados por la 
misma. • 
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